
Que, la servidora d'el Gobierno Regional de Apurímac, Madeleine Hilda CASTILLO CAHUANA,
solicita 'permiso por estudios superiores en la".Univ~rsidad Tecnológica de los Andes de
Apurímac, en la Facultad=de Derecho "y; 8iencla Polítidi~"',para el efecto adjunta la Ficha de
Matrícula, el Horario de plases, '<la:' Ca~ta""Compromiso para: ,,~ecuperar las horas concedidas
como permiso en horario fuera de la jornada'de trabajo y dentro'rrel mes calendario;
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Que, el Artículo 1070; del Decreto Supremo W 005~90-PCM, Reglamentb.de la Ley de Bases de
la Carrera Administrativa del Sector Público y/Numeral 2,2,10 del M~ual Normativo de
Personal W OQ3-Dj-DNP. "Licencias y Permi~~" aprobado mediante ResOiudon''í::>irectoral W
00 1-93-INAP í6NP, establecen el derecljü" de los servidores ge""'<!atÍ'er~ a la co'ñcesión de
permiso por estudios uníversitarios, fija un máximo de 06 hora~ semanales siendo
necesario la Carta Compromiso} para co'Inpensar las horas concedidas como permiso en
horario adicional fuera de lalbrnada normat de trabajo dmante el rftes calendario, acción
administrativa de/personal qu1 es necesario fo}-malizar mediante resolución, y;
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""GI0[;i.4( En uso de las atribucionesi'éor:~erida~ en e~~Artícu10,)l26° de la Ley Org~r:<~ca ~_e Gobiernos
.9~O'O~<-<,~~ Regionales N° 27897, sus :tl1.od~flcatonas L.r....')fi.·.'.eSi,<N=;t!7902, W 28013 y ResP~.uclOn Ejecutiva\\~\.;iRegional W 048-20:r~-GR.A\URIMAC/GR;~. '1, {
'\i;.~')'v~ ,1~ ~ ~
"l'x,~_ ?~ SE RESUELVE: '. \ ,ri,

.._~ t;< ~~,_,.,.••__A"- e'

GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

GERENCIAL GENERAL REGIONAL N0 53 8RESOLUCIÓN -20 16-GR.APURÍMAC/GG.

Abancay, 2 1 DIC. 2016
VISTO:

La Solicitud de Registro SIGE W 00019094-2016 y documentos adjuntos.

CONSIDERANDO:
'4

.
ARTÍCULO PRIMERO.- CONCEDER, Permis\> por estudios -en la Univers¡~á:~ TeoriÉ~ógica de
los Andes de Apurímac.:" Carrera Profesionák de Derecho, a la servidora d~lla Entidad,
Madeleine Hilda CASTILLO CAHUANA, por 06 horas semanales los días Martes de 14,30 a
16,45 horas, Míércoles.jíe 14,30 a 16,45 horas; Jueves de 15,30 a 16,15. horas y Viernes de
16,30 a 16,45 horas, GOf1. vigencia del 11 de Ngviembre a123 de Diciempfe del año 2 016.~ , ~\ . ,
ARTÍCULO SEGUNQO.L La Oficina deR s\Humanº,s",~ Escalafóji', a través del Área de
Control de Personal] queda i~~a.[ga"d·á de hacer 'i.cúh~Plf~~el""h()r~:io~¡¡de salida a clases y de
retorno a la Entidadv.confofme establece la resolución y la compensación laboral en forma
adicional en el transcurso.del día, fuera de la jornada normal de trabajo.

ARTÍCULO TERCERO.- TRANSCRIBIR, la
Administrativas correspondientes del Gobierno
interesada para su conocimiento y fines.

presente Resolución a las Instancias
Regional de Apurímac, al legajo personal e
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Abog. Manuel Alberto Talavera Valdivia
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